
Comisión de Vivienda despachó
a Sala nueva extensión a la
llamada “Ley de Mono”

La primera normativa sobre el tema surgió en 2008, con la Ley
20.251, que estableció un procedimiento para regularizar la
situación de estas construcciones y obtener ante la respectiva
Dirección de Obras Municipales la recepción definitiva.

Luego, en 2014, se dictó la Ley 20.671, que amplió el plazo
para  acogerse  a  dicha  posibilidad  de  regularización  hasta
junio de 2016. Por último, en atención a que para la fecha de
expiración de este beneficio aún restaban muchas viviendas por
acogerse al beneficio, se dictó la Ley 20.898, que amplió la
vigencia, generándose así un nuevo plazo que vence el 4 de
febrero de 2019.

La nueva propuesta fue presentada en octubre de 2019 por un
grupo  encabezado  por  la  diputada  Aracely  Leuquén  (RN)  y
compuesto por René Alinco (IND), Camila Flores (RN), René
Manuel García (RN), Pablo Kast (Evópoli) y Andrés Longton
(RN).

La idea matriz del proyecto fue ampliar nuevamente la vigencia
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del  plazo  para  que  los  propietarios  de  viviendas  que  no
cuenten con recepción definitiva, total o parcial puedan hacer
uso  del  procedimiento  simplificado  de  regularización  de
viviendas de autoconstrucción, contemplado en la citada Ley
20.898, y especificar el avalúo que debe tener el bien de
autoconstrucción  para  poder  acogerse  al  beneficio  de  esta
norma legal.

Después del proceso de audiencias, la Comisión que encabeza el
diputado  Carlos  Abel  Jarpa  (PRSD)  aprobó  en  general  la
iniciativa y avanzó en concretar un nuevo texto, más acotado
que el propuesto originalmente, que será presentado a la Sala
por el diputado Sergio Bobadilla (UDI).

La nueva redacción modifica la Ley 20.898, extendiendo su
vigencia por tres años más, con lo cual la nueva fecha de
caducidad  quedaría  fijada  para  el  4  de  febrero  de  2022.
Además,  se  agrega  una  precisión  en  torno  a  uno  de  los
documento que se deberán presentar ante la Dirección de Obras
Municipales para realizar el proceso de regularización.

Publicado el 07 de diciembre del 2018

NUCLEO SOCIALISTA JUAN REYES
DESPIDE AÑO 2018 CON UNA CENA
DE CAMARADERIA
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Este sábado 15 de diciembre se realizará una Cena fraternal
socialista  para  despedir  el  año  2018,  año  de  complejas
decisiones partidarias en Maipú que sin duda analizaran para
mirar el año 2019 con nuevas perspectiva invitación la realiza
Luis Morales, presidente del núcleo Socialista “Juan Reyes”.

Una  invitación  al  mundo  socialista  a  recuperar  las  cenas
fraternales de despedida del año y recordar a sus militantes
que están en complejas situaciones laborales y de salud, que
permitan recuperar la esencia socialista como representante de
los trabajadores, dejando de lado el escritorio y fortalecer
la  conversación  directa  con  sus  militantes,  dirigentes
sindicales  y  sociales,  desafío  que  encabeza  Luis  Morales,
presidente  del  Núcleo  Socialista  “Juan  Reyes”,  recordado
militante  que  tuvo  una  gran  labor  en  las  actividades  de
recuperación  de  la  democracia  y  la  democratización  de  la
Municipalidad de Maipú que culmina con una autoridad electa
con voto popular el año 1992.
Morales,  que  además  es  presidente  de  la  Junta  de  vecinos
Cuatro Álamos, es quien llama a participar de esta cena con
invitación, la que se efectuará en la sede de la junta de
vecinos ubicada en La Mansión con Elizabeth Heisse, Población
Cuatro Álamos. La cena está citada a las 20:00 horas.


